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			RESUMEN

			En la presente obra se abordan varios ámbitos temáticos vinculados a los planes, los programas, las políticas y las acciones implementadas por el Estado Mexicano para cumplir con los lineamientos y estándares internacionales en materia de Derechos Humanos (DDHH) y Cultura de Paz (CudP). La mayoría de estas directrices han sido elaboradas a partir de la creación de la Organización de Naciones Unidas (ONU) en 1945, las cuales han sido aceptadas y armonizadas dentro del marco jurídico nacional a lo largo de casi siete décadas, puesto que existía una mayor jerarquía de la Constitución Mexicana sobre los tratados firmados a nivel mundial, lo que limitaba la aplicación del Derecho Internacional Humanitario (DIH) tanto en el ámbito interior como exterior del país. Fue hasta la Reforma de 2011 cuando se les dio rango constitucional a los DDHH, impulsando su incorporación en diversas leyes federales, sobre todo en lo concerniente a la Seguridad Pública (SP) y la Seguridad Nacional (SN), con el objetivo de consolidar la defensa y promoción de los derechos fundamentales, así como para fortalecer las prácticas de paz y la prevención y atención de disputas, como los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos (MASC) y la Justicia Restaurativa (JR). A pesar de estos importantes avances, la Agenda para el Desarrollo Sostenible (ADS 2030), publicada en 2015, incrementó la exigencia en el DIH, al establecer 16 Objetivos (ODS) con sus respectivas metas e indicadores en diferentes temas, que abarcaban el fin de la pobreza, el combate al hambre, la salud y el bienestar, la educación, la reducción de las desigualdades, la paz y la justicia, entre otros. En este respecto, México ha intentado implementar la previsión y resolución pacífica de controversias a través de diversos programas e iniciativas en todos los niveles del Sistema Educativo Nacional (SEN), especialmente dentro de las Instituciones de Educación Superior (IES), con resultados dispares, puesto que se ha incrementado la conciencia de los estudiantes para reducir cualquier tipo de violencia (especialmente, de género), pero al mismo tiempo no se han institucionalizado dichas propuestas en la mayoría de las escuelas por la falta de recursos y el escaso seguimiento por parte de directivos y docentes. Asimismo, se ha intentado consolidar los MASC en diferentes ramas del Derecho (familiar, civil, mercantil y penal, entre otras) a través de los Centros de Justicia Alternativa (CJA) en varios estados, con la intención de ofrecer opciones no judiciales para ofrecer Acuerdos de Reparación del Daño (ARD) en casos particulares, como en el caso de los jóvenes infractores, aunque los resultados siguen siendo cuestionados por la falta de seguimiento y las restricciones de su implementación. En lo correspondiente a política exterior, el Estado Mexicano también ha cambiado sus normativas a partir de 2015, con la reincorporación de sus Fuerzas Armadas (FFAA) a las Operaciones de Mantenimiento de Paz (OMP) de la ONU con objetivos humanitarios, así como para la capacitación y la formación práctica de elementos de la Secretaría de Marina (MARINA) y la Secretaría de la Defensa Nacional (DEFENSA), quienes han sido reconocidos internacionalmente. Tomando en cuenta todos estos puntos, es preciso destacar que México ha avanzado significativamente en la aplicación de los DDHH y la CudP, pero aún siguen existiendo serias problemáticas que obstaculizan su aplicación adecuada, como su desconocimiento por amplios sectores de la población (incluso entre profesores y funcionarios públicos), la burocratización del Sistema Penal Mexicano (SPM), las prioridades internas en SN (sobre todo el control de la migración y el combate al crimen organizado), además de las restricciones legales para que más miembros de las FFAA puedan participar en misiones de paz urgentes en todo el mundo. Considerando todo lo anterior, esta obra es esencial para identificar los antecedentes, los alcances, los retos, las críticas y las perspectivas a futuro para que México pueda llegar a cumplir con las responsabilidades definidas por las directrices de la ONU en favor de la paz y el bienestar mundial.   

		

	
		
			

			ABSTRACT

			This work addresses various thematic areas related to the plans, programs, policies, and actions implemented by the Mexican State to comply with international guidelines and standards on Human Rights (HR) and a Culture of Peace (CuoP). Most of these guidelines have been developed since the creation of the United Nations (UN) in 1945 and have been accepted and harmonized within the national legal framework for almost seven decades, since there was a higher hierarchy of the Mexican Constitution over the treaties signed worldwide, which limited the application of International Humanitarian Law (IHL) both within and outside the country. It was not until the 2011 Reform that Human Rights were granted constitutional status, promoting their incorporation into various federal laws, particularly concerning Public Security (PS) and National Security (NS), with the aim of consolidating the defense and promotion of fundamental rights, as well as strengthening peace practices and the prevention and handling of disputes, such as Alternative Dispute Solution Mechanisms (ADR) and Restorative Justice (RJ). Despite these significant advances, the 2030 Agenda for Sustainable Development (ASD), published in 2015, increased the demands on IHL by establishing 16 Goals with their respective targets and indicators on various issues, including ending poverty, combating hunger, health and well-being, education, reducing inequalities, peace and justice, among others. In this regard, Mexico has attempted to implement the prevention and peaceful resolution of disputes through various programs and initiatives at all levels of the National Education System (NES), especially within Higher Education Institutions (HEI), with mixed results. While student awareness to reduce any type of violence (particularly gender-based) has increased, these proposals have not been institutionalized in most schools due to a lack of resources and insufficient follow-up by administrators and teachers. Likewise, efforts have been made to consolidate ADSM in different branches of law (family, civil, commercial, and criminal, among others) through Alternative Justice Centers (AJC) in various states, aiming to offer non-judicial options for reaching Reparation Agreements (RA) in specific cases, such as with juvenile offenders, although the results continue to be questioned due to a lack of follow-up and restrictions on their implementation. In terms of foreign policy, the Mexican State has also changed its regulations since 2015, with the reintegration of its Armed Forces (AF) into UN Peacekeeping Operations (PKO) for humanitarian purposes, as well as for the training and practical education of personnel from the Secretariat of the Navy (MARINA) and the Secretariat of National Defense (DEFENSA), who have been internationally recognized. Taking all these points into account, Mexico has made significant progress in the application of HR and the CuoP. However, serious problems persist that hinder their proper implementation, such as a lack of awareness among broad sectors of the population (including teachers and public officials), the bureaucratization of the Mexican Criminal Justice System (MCJS), internal priorities in NS (especially migration control and the fight against organized crime), as well as legal restrictions preventing more members of the AF from participating in urgent peace missions worldwide. Considering all the above, this work is essential to identify the background, scope, challenges, criticisms, and future perspectives so that Mexico can meet the responsibilities defined by UN guidelines in favor of peace and global well-being.

		

	
		
			

			INTRODUCCIÓN 

			ADAPTACIÓN DEl marco normativo mexicano al Derecho Internacional y los compromisos de la ONU

			La armonización constitucional del Derecho Internacional Humanitario

			Dentro de la legislación internacional del siglo XXI, los Derechos Humanos (DDHH) son concebidos como garantías esenciales para cualquier país debido a su universalidad, fundamentándose en la dignidad de las personas, objeto y fin de la sociedad política. Ante ello, la comunidad mundial ha ido más allá de la suma de los Estados para coordinar intereses contrapuestos o antagónicos, con la intención de asegurar un orden de paz y justicia de alcance global a través de diversas iniciativas jurídicas y sociales, tal como afirma Maschietto (2025).

			En correspondencia con la trascendencia de constituir un orden basado en reglas justas y equitativas, México ingresó como miembro fundador a la Organización de Naciones Unidas (ONU) en 1945, sosteniendo una posición consistentemente comprometida con el multilateralismo, con un particular enfoque en el respeto a la soberanía nacional de todos los países al momento de adaptar su marco legal interno. Una muestra de ello fue su desempeño activo en la 1era Comisión de la Asamblea General para el Desarme y la Seguridad Internacional, siendo promotor de diversos tratados, como el de Tlatelolco (1967), donde se estableció la primera zona libre de armas nucleares en la región latinoamericana, densamente poblada (SRE, 2025). Debe destacarse que México ha sido electo como miembro no permanente del Consejo de Seguridad (CS) en cinco ocasiones, promoviendo la transparencia en la toma de decisiones y mejorar los métodos de operaciones en dicho Consejo (Castro Espinosa, 2018).

			

			Profundizando en el posicionamiento mexicano en el concierto mundial, Rodríguez Ulloa (2009) reconoció que durante casi 60 años (1950 – 2009), la política exterior nacional se construyó como un “multilateralismo a la mexicana”, donde se incentivó la participación responsable del país en los foros mundiales, la promoción y defensa de los DDHH, así como la institucionalidad internacional ante las grandes potencias. También se estableció un enfoque para la promoción del Derecho Internacional Humanitario (DIH) como defensa primordial de los países medianos y débiles ante el frecuente abuso del poder militar y económico de naciones poderosas.

			Tomando en cuenta lo antes mencionado, debe resaltarse que al interior de la Doctrina jurídica mexicana se han regulado cuidadosamente las acciones nacionales a escala mundial bajo el Principio de No Intervención (PdNI), uno de los pilares fundamentales de la política exterior mexicana. Dicho principio cuenta con extensas raíces históricas y amplias consecuencias legales que se han extendido hasta la actualidad. Esta directriz se constituyó a partir de las experiencias históricas que vivió México durante su primer siglo como nación independiente, al enfrentar múltiples intervenciones extranjeras que afectaron su estabilidad sociopolítica (Monreal, 2025). 

			El origen del PdNI puede situarse en la Convención sobre Derechos y Deberes de los Estados de Montevideo de 1933, a partir de la cual el diplomático mexicano Genaro Estrada estableció las directrices que regirían la política exterior nacional (compendiadas con el título de “Doctrina Estrada”):  México no se pronunciará sobre la legitimidad de los gobiernos extranjeros, sino que respetará la autodeterminación de los pueblos, sin emitir juicios formales sobre el reconocimiento diplomático de otros gobiernos, optando siempre por la resolución pacífica de disputas y el respeto a la soberanía de todas las naciones (CNDH, 2025).

			En este sentido, la evolución del PdNI y la Doctrina Estrada han reflejado una tensión permanente entre la protección absoluta de la soberanía de cada Estado y las crecientes demandas de la comunidad internacional para intervenir en situaciones de conflicto con fines humanitarios o de mantenimiento de la paz (Castro Espinosa, 2018), en favor de la aplicación irrestricta de los derechos fundamentales de todas las personas.

			

			Por otra parte, la adopción de los DDHH dentro del Sistema Penal Mexicano (SPM) tiene al menos 29 años (١٩٩٧ – ٢٠٢6) intentando colocar a la Justicia Alternativa (JA) como un conjunto de métodos de resolución de controversias fuera de los tribunales, promoviendo los DDHH para el acceso efectivo a la impartición de justicia. Estas acciones comenzaron a partir de las experiencias previas en entidades federativas (como en el caso de Quintana Roo donde se publicó la Ley de JA en 1997); posteriormente el Gobierno Federal se planteó la necesidad de hacer una modificación a la Constitución para incorporar a tales mecanismos, además de gestar una Ley General que sentara bases armónicas, consensuadas y unificadoras de acuerdo con las necesidades particulares del país (González y Ávalos, 2020). A continuación, se profundiza en las modificaciones efectuadas por el Estado Mexicano para lograr la consolidación de los DDHH dentro del marco jurídico nacional.

			La Reforma en materia de Derechos Humanos de 2011

			Si bien el respeto a los Tratados Internacionales en materia de DDHH ya se encontraba establecido en el art. 133 de la Constitución Mexicana desde su origen en 1917, fue hasta los años 80 y 90 cuando se empezó a impulsar la recepción y la adopción de las Convenciones Internacionales de DDHH como parte de las normativas reguladoras del Estado nacional2. No obstante, diversas controversias legales en torno a la jerarquía y la obligatoriedad de estas disposiciones dificultaron su aplicación en el ámbito judicial (Rojas, 2013).

			La situación se conservó de la manera expresada hasta la puesta en vigor de la Reforma Judicial de junio de 2011 (con modificaciones a los artículos constitucionales 1o, 3o, 11, 15, 18, 29, 33, 89, 97, 102 y 105) − así como con la aceptación de su rango constitucional por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en 2013 − cuando se consagró a los DDHH como parte esencial de los principios incluidos en la Carta Magna.

			De tal manera, la Reforma de 2011 marcó un cambio de paradigma en la comprensión y aplicación de las directrices legales a nivel mundial, al elevar los tratados internacionales en DDHH al mismo rango que los preceptos constitucionales, marcando un punto de inflexión en la reinterpretación del PdNI, impulsando un nuevo marco jurídico en torno al concepto de “Universalidad del DIH” (Castro Espinosa, 2018). 

			De tal manera, puede considerarse que el reconocimiento del rango de constitucionalidad de los DDHH fue un momento decisivo para que México empezara a adaptar su marco jurídico interno y su política exterior hacia una reinterpretación del PdNI, la autodeterminación y la soberanía de los países, priorizando la protección de estos derechos y la promoción de la paz mundial. Estos cambios se evidenciaron con la creciente participación de las FFAA nacionales en acciones humanitarias de la ONU a partir de 2015; asimismo, en esta misma época México también logró posicionarse como autor y coautor de diversas resoluciones del CS, consolidándose como un importante socio y actor responsable de la comunidad internacional, tal como resalta De León (2024).

			Al respecto, los especialistas Castro Espinosa (2018) y De La Fuente (2023) han puesto de manifiesto que los DDHH tienen primacía sobre todas las demás directrices tanto en el ámbito interior como exterior. Por lo tanto, estos autores han afirmado que el PdNI y el respeto a la soberanía de los países no deben ser condicionantes para que el Estado Mexicano no cumpla con la legislación humanitaria de la ONU, sino que este debe hallar un punto de equilibrio legal, diplomático y estratégico militar entre el contexto del DIH contemporáneo y las disposiciones constitucionales y normativas mexicanas en temas de seguridad, sobre todo en el contexto de la injerencia de Estados Unidos de América (EUA) y otras potencias hacia varios países con el pretexto de la vigilancia y la salvaguarda de los DDHH de sus ciudadanos.  

			Considerando todo lo anterior, puede afirmarse que la armonización entre el DIH y la Doctrina jurídica mexicana ha fortalecido el proceso de democratización del país, esencial para tener gobiernos legítimos y abiertos a la interacción con la ciudadanía. Sumado a ello, la adopción de tales principios fue la materialización de diversas modificaciones a la Ley de Amparo – principal disposición para la protección de personas y asociaciones a nivel nacional –, además de los cambios en diversas normativas que permitieron la realización de acciones colectivas ante la violación de un derecho social. Con ello, se marcó un parteaguas en cuanto al reconocimiento de los derechos individuales y de las minorías por parte de las instancias judiciales, lo que sin duda le dio una mayor autoridad a sus procesos y sentencias ante toda la ciudadanía (Senado de la República, 2014).

			INTEGRACIÓN DE LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES EN DERECHOS HUMANOS 
EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA

			Dentro del concierto mundial, a partir de la creación de la ONU en 1945 se han venido estableciendo Tratados y Convenciones Internacionales para la promoción de la paz y la salvaguarda de los DDHH, todos los cuales han sido suscritos por México, si bien respetando el PdNI y la soberanía de los países en cuanto a la determinación de sus propias normativas nacionales. Cabe resaltar que la ONU también instituyó el PdNI en el Artículo 2 (7) de su Carta fundacional3, sin que este principio se opusiera a la aplicación de las medidas coercitivas (prescritas en su Capítulo VII), bajo el precepto de excepcionalidad de tales acciones, las cuales deben ser aprobadas por su CS sólo ante casos graves de amenazas a la paz y la seguridad internacionales. Así se creó el marco legal para las misiones de paz, así como la aplicación de sanciones y el uso autorizado de la fuerza a naciones que no cumplieran con su legislación internacional (ONU, 2025).

			La trascendencia del PdNI es esencial tanto en la legislación de Naciones Unidas como en el Derecho mexicano. Sobre este punto, la especialista Petrova Georgieva (2025) ha destacado que el PdNI es considerado un fundamento clásico del DIH, al ser uno de los cinco principios básicos de la coexistencia pacífica entre Estados. Al respecto, en la Resolución 2131 de la Asamblea General de la ONU (1965) se dictó: “1. Ningún Estado tiene derecho a intervenir, directa o indirectamente, por ningún motivo, en los asuntos internos o externos de otro Estado”. Dicho principio también se recogió en las resoluciones 31/91 y 36/103 de Naciones Unidas y en el Acta de Helsinki. En correspondencia con ello, en el art. 19 de la Carta de la OEA de 1948 se planteó:

			Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho a intervenir, directa o indirectamente, sea cual sea el motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier otro Estado. El principio anterior prohíbe no sólo la fuerza armada sino también cualquier otra forma de injerencia o intento de amenaza contra la personalidad del Estado o contra sus elementos políticos, económicos y culturales (OEA, 1948). 

			Por su parte, el artículo 41-1 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 reconoció el deber de los diplomáticos, como agentes de los Estados “no interferir en los asuntos internos” del Estado receptor (Gobierno de Canadá, 2013). Esta directriz se consolidó durante el caso Nicaragua vs EUA de 1986, cuando la Corte Internacional de Justicia (CIJ) determinó que el PdNI posee carácter consuetudinario donde “el elemento de coerción (…) define, y de hecho constituye la esencia misma de, la intervención prohibida” (CIJ, 1986).

			Considerando los preceptos del PdNI y la salvaguarda de los DDHH a nivel mundial, se creó la fundación del Consejo Latinoamericano de Investigación para la Paz (CLAIP) en 1977 durante el primer Congreso de la Asociación Internacional de Investigación para la Paz (IPRA, por sus siglas en inglés) en América Latina. Estos esfuerzos llevaron a la posterior fundación de la Universidad para la Paz en Costa Rica en 1980, a partir de una resolución de la Asamblea General de la ONU; así como a la creación del Núcleo de Estudios para la Paz y los DDHH (NEP) en la Universidad de Brasilia, como expuso Maschietto (2025).

			Adicionalmente, se han producido notables avances en la evolución del PdNI respecto de las circunstancias que ponen en peligro las condiciones democráticas en un Estado. Esto quedó abiertamente manifestado con el llamado “Compromiso de Santiago” de 1991 y la “Carta Democrática Interamericana” de 2001, donde se invocaron los principios de libre determinación y PdNI, pero sin considerar que existiera una controversia entre ellos. Ante ello, los países integrantes del sistema interamericano manifestaron y consintieron su compromiso con la defensa y promoción de la democracia representativa, así como los DDHH, en toda la región de forma indeclinable (Negretto, 2013).

			Continuando con esta tendencia para la protección de los derechos fundamentales y la promoción de la paz en México y toda Latinoamérica (LA), en el año 2000 se publicaron los 8 Objetivos para Desarrollo del Milenio (ODM) de la ONU con el fin de fomentar una alianza mundial para el desarrollo con miras a 2015 (OMC, 2021). Ante este hito global, el Gobierno de México propugnó por el desarrollo de estrategias orientadas a la creación de espacios de expresión, diálogo y apertura, los cuales coadyuvarán a fomentar la participación responsable y el fortalecimiento del respeto a la diversidad y la dignidad, conforme a los principios humanistas y la propugnada Cultura de Paz (CudP). 

			Es pertinente subrayar que el concepto de CudP surgió en la Asamblea General de la ONU en 1999, como una propuesta para generar procesos positivos, dinámicos y participativos que impulsaran al diálogo y la resolución de conflictos con un espíritu de entendimiento y cooperación. Por lo tanto, en este término se engloba a un conjunto de valores, hábitos y costumbres que dan congruencia y sentido a la vida (educación, tolerancia, libertad, cooperación, igualdad y  respeto al medio ambiente, entre otros), dictando una serie de valores, actitudes y comportamientos de rechazo a cualquier tipo de violencia, previniendo conflictos a partir de combatir sus causas, resolviendo problemas mediante el diálogo y la negociación entre las personas, los grupos y las naciones (Gobierno del Estado de México, 2019).

			

			Más tarde, en 2015 se publicó la Agenda 2030 para alcanzar a nivel mundial los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS, ver Figura 1), con 169 metas específicas y 230 indicadores, en donde destaca la necesidad de una educación inclusiva, equitativa y de calidad, así como la urgencia de erradicar la pobreza y la desigualdad, partiendo de la promoción de oportunidades de aprendizaje y desarrollo social para todos los individuos (Ortega, 2017). 

			En el caso de la educación, la propia ONU la ha catalogado como uno de
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